
CONSTANCIA: Se deja en el sentido que el opositor a la diligencia de secuestro no allegó los reparos al auto que la 
rechazó, dicho término corrió los días 26, 29 y 30 de mayo. Dicho termino transcurrió en silencio 

 
JAVIER ANDRÉS MARÍN VILLEGAS 
OFICIAL MAYOR 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., once de agosto de dos mil veintitrés 
 

Rad. 2020-00223 
 

Vista la constancia que antecede, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 4º numeral 3 del art. 

322 del C.G.P., se declara desierto el recurso de apelación propuesto por la incidentista frente a la 

decision dictada el 25 de mayo de 2023 en estrados, en la que se rechazó la oposición a la diligencia 

de secuestro formulada en este asunto por el señor GUSTAVO ADOLFO NARANJO GARCIA 

 

Así las cosas, se ordena la remisión nuevamente del despacho comisorio No 011 que se libró en este 

proceso a la Alcaldía de Armenia a fin de que se prosiga con la diligencia de secuestro del inmueble 

con folio de matrícula 280-219622. 

 

Se le pone de presente a la autoridad comisionada que la diligencia de secuestro se deberá efectuar 

sin atender ninguna oposición, atendiendo las previsiones del artículo 309 Núm. 8 del CGP. 

 

Remítase a la autoridad comisionada los documentos obrantes en el archivo 054 del expediente, 

copia del acta de la audiencia que resolvió la oposición archivo 086 y copia de este auto. 

 

Procédase por el centro de servicios 

NOTIFÍQUESE 
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